
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

///doba, 1 8 O Je2014 .-FACULTAD DE LENGUA 

VISTO: 
La Resolución de este Decanato W 2575/2014, por la que dispone el pase a 

Planta Permanente del Señor MATIAS SACCONE (Leg. Univ. W 36.600), 

y CONSIDERANDO: 

Que dicha Resolución ha sido dictada en forma errónea, habiéndose asignado 

al agente Saccone otro cargo en la planta de esta Universidad, 

Que en consecuencia al error advertido debe dejarse sin efecto la Resolución 

Decanal W 2575/2014, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Dejar sin efecto la Resolución de este Decanato W 2575/2014. 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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